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A un mes de la Ley Karin: 
Efectos y desafíos en el 

entorno laboral
PACE: 10 AÑOS DE SUEÑOS EN 

EDUCACIÓN SUPERIOR

Cómo celebrar el 18 
de Septiembre sin 
ganar kilos de más

Han pasado ya 
más de 40 días 
desde la entra-
da en vigencia 

de la Ley Karin, legisla-
ción que busca garanti-
zar espacios laborales 
seguros y libres de acoso, 
estableciendo la obliga-
ción de prevenir los ac-
tos que vayan en contra 
de este objetivo. Durante 
este período se han evi-
denciado modificaciones 
en las dinámicas dentro 
de las organizaciones y 
los espacios laborales.

Uno de los efectos in-
mediatos que se han 
observado ha sido el in-
cremento en el número 
de denuncias, particular-
mente en el sector pri-
vado, tanto ante los em-
pleadores como de cara 
a la Inspección del Tra-
bajo.  Este aumento no 
sorprende, dado que la 
nueva normativa modifi-
có el concepto de acoso, 
bastando que las conduc-
tas que puedan generar 
maltrato, menoscabo, hu-
millación o perjudicar las 
oportunidades en el em-
pleo, se configuren una 
sola vez. 

Además de ello, ha in-
cluido la obligación de 
contar con un protocolo 
de prevención y mane-
jo de la violencia en los 
espacios laborales. El 
cambio ha llevado a una 
mayor visibilidad de las 
problemáticas que ante-
riormente podían haber 
pasado desapercibidas o 
no ser debidamente re-
portadas.

Mientras que en el sec-
tor privado ya existía una 
regulación en materia de 
acoso laboral y sexual, en 
las instituciones públi-
cas, la situación presenta 
diferencias. Dado que la 
legislación es nueva en 
este ámbito, las denun-
cias deben ser presenta-
das ante el jefe de Servi-
cio o Contraloría General 
de la República. Sin em-
bargo, aún no existen 
estadísticas claras para 
medir el impacto de la 
normativa en este sector, 
lo que subraya la nece-
sidad de continuar mo-
nitoreando y ajustando 

su implementación para 
asegurar que se logren 
los objetivos de la ley.

En lo inmediato, la nor-
mativa dará pie a un au-
mento en las denuncias, 
lo que podría generar al-
teraciones en el clima la-
boral y en los equipos, Sin 
perjuicio de lo anterior, 
en el mediano plazo, se 
espera que éstas funcio-
nen como un catalizador 
para un cambio cultural 
dentro de las organiza-
ciones, promoviendo am-
bientes de mayor respeto 
y cuidado en las relacio-
nes interpersonales en 
el contexto laboral. Lo 
anterior, considerando el 
daño que las denuncias 
por acoso podrían gene-
rar en los equipos de tra-
bajo.

Otro punto relevante 
a considerar es la capa-
cidad de respuesta de la 
Inspección del Trabajo. 
El aumento en la carga 
de la institución podría 
retrasar los tiempos de 
resolución de los casos, 
incentivando a los em-
pleadores a invertir más 
en la prevención y en la 
creación de un ambiente 
laboral más seguro y res-
petuoso, evitando así lle-
gar a situaciones de con-
flicto que puedan derivar 
en denuncias.

Este primer mes de la 
entrada en vigor de la Ley 
Karin ha sido un periodo 
de ajuste tanto para las 
organizaciones del sector 
público como del priva-
do, que continuará desa-
rrollándose por un buen 
tiempo antes de que las 
empresas e instituciones 
internalicen los nuevos 
requerimientos legales, 
y que los trabajadores se 
familiaricen con sus de-
rechos. 

A largo plazo, el éxito 
de la normativa depende-
rá de la capacidad de to-
dos los actores involucra-
dos de no solo cumplir 
con las regulaciones es-
tablecidas, sino también 
de promover una cultura 
de respeto y prevención, 
que vaya más allá del 
cumplimiento mínimo de 
la ley.

El Programa de Acceso 
a la Educación (PACE), co-
menzó su implementación 
el año 2014 mediante un 
piloto, con una cobertu-
ra inicial de 69 estableci-
mientos educacionales, en 
todo el país, y La Arauca-
nía fue parte de esta in-
novadora política pública 
educacional en ese enton-
ces por la Presidenta Mi-
chelle Bachelet Jeria.

Fueron 5 las universida-
des que, a nivel nacional, 
suscribieron el convenio 
asociado al PACE, entre 
ellas, la Universidad Cató-
lica de Temuco, casa de es-
tudios que hace poco lanzó 
un documental “PACE: Una 
Década de Equidad y Ta-
lentos” que retrata de for-
ma muy emotiva lo que ha 
significado para muchos 
estudiantes y sus familias 
ser el primero en acceder a 
la Educación Superior. Más 
tarde se sumaría la Univer-
sidad de La Frontera.

En síntesis, el PACE ha 
sido un apoyo para estu-
diantes de 3° y 4° medio 
en potenciar sus talentos 
académicos y acompañar 
su proceso de ingreso al 
mundo universitario; sin 

embargo, más allá de las 
cifras que como región nos 
dejan un total de 81.856 
estudiantes e igual núme-
ro de familias beneficiadas 
del programa en estos 10 
años, los desafíos no termi-
nan, y es por eso que para 
el Gobierno del Presidente 
Gabriel Boric Font, aumen-
tar el porcentaje de habili-
tación del ranking pasan-
do del 15 al 20%,  será un 
hecho a partir del proceso 
de Admisión 2025.

A lo anterior, se suma la 
posibilidad de usar el cupo 
durante dos procesos de 
admisión. Esto permite 
que tanto el estudiantado 
habilitado PACE, que, no 
estando seguro de su dis-
posición vocacional, como 
aquellos estudiantes ex-
tranjeros que requieren 
regularizar su situación 
migratoria para acceder 
a beneficios de financia-
miento, puedan contar con 
un proceso de admisión 
adicional y no perder el 
cupo si no se usa inmedia-
tamente. 

Es importante señalar 
que desde la admisión 
2023, se solicitó a las insti-
tuciones de educación su-

perior que el 40 % de los 
cupos que deben poner a 
disposición en las carreras 
ofrecidas por oferta cen-
tralizada, se distribuyan 
en las que están en el top 
40%, es decir, en las más 
demandadas. Esta medida 
implicó que, para el pro-
ceso de admisión 2024, 
hubiera 1.363 personas 
seleccionadas en estas ca-
rreras a nivel nacional, lo 
que significó el uso de 262 
cupos más en compara-
ción con el proceso de ad-
misión anterior.

Junto con ello el progra-
ma PACE ha aumentado 
el número de estableci-
mientos de la red, que en 
la actualidad tiene una 
cobertura del 68,5% en 
establecimientos públicos 
a nivel nacional, y en La 
Araucanía, tiene presencia 
en toda la región.   

El PACE es ponerle ros-
tro al esfuerzo de estu-
diantes y sus familias, esas 
que ven en la Educación la 
puerta no solo a la movili-
dad social sino la ventana 
de los sueños. Seguiremos 
adelante por más y mejo-
res profesionales para La 
Araucanía y para Chile.

El 18 de septiembre se acerca y 
con él las Fiestas Patrias, un mo-
mento crucial en Chile donde la 
gastronomía juega un papel cen-

tral en nuestras tradiciones. Sin embar-
go, es fácil dejarse llevar por los excesos, 
especialmente en lo que respecta a los 
carbohidratos, lo que puede convertirse 
en un obstáculo para quienes intentan 
mantener un estilo de vida saludable. Se-
gún un estudio publicado por el Journal 
of Movement & Health, durante los cua-
tro días de celebración, las personas con 
sobrepeso pueden ganar alrededor de 
1.5 kg, mientras que la ingesta calórica 
diaria se eleva en aproximadamente 500 
calorías. Esto, naturalmente, genera pre-
ocupación entre quienes cuidan su salud.

Pero no todo está perdido. Con un poco 
de planificación y consciencia es posi-
ble disfrutar de estas fiestas sin remor-
dimientos. Antes de que comiencen los 
festejos, dedica un tiempo a planificar 
tus comidas. Escoge tus platos favoritos 
y combínalos con opciones más saluda-
bles; la moderación está en la prepara-

ción. Además, controla las porciones: 
disfruta de lo que te gusta, pero en can-
tidades moderadas. Optar por porciones 
más pequeñas te permitirá probar una 
mayor variedad sin excederte en calorías.

No todo tiene que ser empanadas y 
asados; incorpora ensaladas frescas y ve-
getales al vapor para mantener el equi-
librio. Mantener una buena hidratación 
también es crucial: beber agua regular-
mente ayuda a regular el apetito y evita 
el exceso de bebidas azucaradas.

Y lo más importante, disfruta sin senti-
miento de culpa. Las Fiestas Patrias son 
un momento para saborear la riqueza de 
nuestra cultura y compartir con los seres 
queridos. Con moderación y una actitud 
consciente, puedes vivir estas festivida-
des al máximo, creando recuerdos inolvi-
dables sin comprometer tu salud.

Recuerda, es posible disfrutar del deli-
cioso patrimonio culinario de Chile con 
gratitud en lugar de remordimientos. Un 
poco de planificación y una actitud posi-
tiva, son clave para pasar por esta época 
del año con placer y alegría.

María Cristina Fernández, 
Managing Director de 
KPMG Law en Chile.

Marcela Castro Armijo
Secretaria Regional Ministerial de Educación Región de La Araucanía

Chris Pefaur, nutricionista de laboratorio Nutrapharm.
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